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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA 
DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 

 
 
 

E D I C T O 
 

 
El suscrito Director de la Dirección de Control Interno Disciplinario 

 
 

HACE SABER  
 
 

Que en el proceso disciplinario número 036/2023, se profirió el 26 de julio de 2023 
providencia disciplinaria que en su encabezamiento y parte resolutiva dispuso: 

PRIMERO: Abrir formalmente INVESTIGACION DISCIPLINARIA, en los términos del 
artículo 123 del Acuerdo 003 de 2020, en contra del señor: 

· WILSON RIVERA MÉNDEZ  

Con el propósito de verificar si incurrió en conducta constitutiva de falta disciplinaria, 
esclarecer los motivos determinantes, las circunstancias de tiempo, modo y lugar en 
que se pudo haber cometido, con la falta y la responsabilidad disciplinaria del 
investigado; de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Que al señor WILSON RIVERA MENDEZ implicado dentro del proceso, no ha 
allegado notificación de apertura de investigación disciplinaria de fecha 26 de julio de 
2023, toda vez que se envió mediante correo electrónico 
wrivera@ucundinamarca.edu.co en fecha 18/08/2023 y por correo certificado 4/72 
Servicios Postales Nacionales S.A a la dirección de domicilio aportada por el mismo 
investigado Urbanización Capri casa 13, Barrio portachuelo Girardot fecha 
10/11/2023, teniendo como respuesta de devolución el día 06/02/2024, todo aquello 
con el fin de darle a conocer el AUTO DE APERTURA DE INVESTIGACION 
DISCIPLINARIA  aquí relacionado. 
 
Por lo tanto, para notificar al señor WILSON RIVERA MENDEZ, se fija el presente 
edicto en lugar visible de la Secretaría de la Dirección de Control Interno Disciplinario 
de la Universidad de Cundinamarca, y adicional a ello en la página oficial de la 
universidad de Cundinamarca (Notificaciones y Comunicaciones) 
https://www.ucundinamarca.edu.co/index.php/control-disciplinario. 
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Hoy miércoles 21 de febrero de 2024, a las ocho (8:00) de la mañana por el término 
de tres (03) días hábiles, en cumplimiento del artículo 55 del acuerdo 003 de 2020 
“POR EL CUAL SE ADOPTA EL ESTATUTO DISCIPLINARIO DEL PERSONAL 
ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA” 

 
 
 
 
 

 
 

Director CARLOS HUMBERTO DÍAZ BALAGUERA 
Dirección de Control Interno Disciplinario 

 
 
 
 
 
Se desfija hoy viernes 23 de febrero de 2024 a las cinco (5:00) de la tarde. 
 

 
 

 

 
 

Director CARLOS HUMBERTO DÍAZ BALAGUERA 
Dirección de Control Interno Disciplinario 
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